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Document: resolución
Expedient: Convocatoria Artes visuales 2025
Codi SIA: 3169848
Emissor (DIR3): A04043879

Resolución del presidente del Instituto de Estudios Baleáricos por la que se 
deniegan o se conceden las ayudas para dar apoyo a la proyección exterior 
de las artes visuales de las Islas Baleares para el año 2025

Hechos 

1. El 27 de febrero de 2025 se publicó, en el Boletín Oficial de las Islas Baleares 
n.º 26, la Resolución del presidente del Instituto de Estudios Baleáricos por la que 
se convocan ayudas para dar apoyo a la proyección exterior de las artes visuales 
de las Islas Baleares para el año 2025. 

2. El Instituto de Estudios Baleáricos recibió entre el 1 de mayo y el 5 de 
setiembre de 2025, solicitudes provenientes de 20 solicitantes para optar a las 
ayudas.

3. Una vez revisadas todas las solicitudes recibidas, el órgano instructor elaboró 
una lista provisional de solicitudes admitidas y excluidas, con la indicación de la 
causa de exclusión y las deficiencias y carencias detectadas en la documentación 
presentada. Según el que establece el punto 10.1. de la convocatoria, esta lista se 
publicó el día 8 de octubre de 2025 tanto en la Sede Electrónica de la CAIB como en 
la web www.iebalearics.org.

4. De acuerdo con el punto 10.2. de la convocatoria, los solicitantes dispusieron 
de diez días hábiles a partir del día siguiente de la publicación de la lista para 
enmendar las deficiencias detectadas o para presentar las alegaciones que 
consideraran oportunas. La presentación de la documentación debía vehicularse 
a través de los trámites telemáticos habilitados correspondientes.

5. Una vez revisadas las enmiendas presentadas, el día 23 de octubre de 2025 el 
director adjunto del Instituto de Estudios Baleáricos dictó la Resolución por la que 
se aprobó la lista definitiva de solicitudes admitidas y excluidas y se determinó el 
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desistimiento de las solicitudes no enmendadas. Esta Resolución se publicó el día 
23 de octubre de 2025 tanto en la Sede Electrónica de la CAIB como en la web 
www.iebalearics.org.

6. Con fecha de 29 de octubre de 2025 se publicó una corrección de errores de la 
resolución con la lista definitiva de admitidos, excluidos y desistimientos.

7. Las 15 solicitudes presentadas en plazo y admitidas a trámite se trasladaron a 
la Comisión Evaluadora, que se reunió el 21 de octubre de 2025 para valorar las 
solicitudes de acuerdo con los criterios establecidos en el punto 11 de la 
convocatoria, y emitió un informe provisional con las entidades beneficiarias, la 
puntuación obtenida y el importe adjudicado a cada solicitante, de acuerdo con el 
punto 13.4. de la convocatoria. Este informe se publicó el día 5 de noviembre de 
2025 en la Sede Electrónica de la CAIB y en la web www.iebalearics.org, y se concedió 
un plazo de diez días hábiles para que las entidades pudieran formular las 
alegaciones que consideraran oportunas.

8. El día 19 de noviembre de 2025 finalizó el plazo de presentación de alegaciones 
al informe provisional. No se han presentado alegaciones.

9. El día 20 de noviembre de 2025 la Comisión Evaluadora emitió el informe defini-
tivo con las entidades beneficiarias y los importes adjudicados, que sirvió de base 
a la propuesta de resolución.

10. El día 20 de noviembre de 2025 se dictó la propuesta de resolución, que se no-
tificó a las entidades interesadas mediante la publicación en la Sede Electrónica de 
la CAIB y en la página web www.iebalearics.org, conforme con el artículo 13.6. de 
las bases de la convocatoria.

11. Según establece el punto 13.7. de las bases de la convocatoria, una vez notifi-
cada la propuesta de resolución, los beneficiarios a los cuales se ha propuesto la 
concesión debían comunicar al Instituto de Estudios Baleáricos si aceptaban la 
subvención o renunciaban a ella. En cualquier caso, si en el plazo de diez días há-
biles a contar desde el día siguiente de la notificación de la propuesta de resolu-
ción el beneficiario no hacía constar lo contrario, debía entenderse que aceptaban 
la subvención propuesta.

12. El día 5 de diciembre de 2025 finalizó el plazo para aceptar o renunciar a la 
subvención. Durante este plazo las entidades han presentado la aceptación de la 
subvención o bien no han realizado ningún trámite, por lo que, según las bases, 
debe entenderse que la aceptan tácitamente. Ninguna entidad ha renunciado de 
manera expresa.
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Fundamentos de derecho

1. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común 
de las administraciones públicas.

2. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

3. El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

4. El Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el 
Texto refundido de la Ley de subvenciones.

5. La Orden 40/2024, de 13 de diciembre, del consejero de Turismo, Cultura y 
Deportes por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones en 
materia de cultura y fomento de la lengua catalana.

6. La Resolución del presidente del Instituto de Estudios Baleáricos por la que se 
convocan ayudas destinadas a la proyección exterior de las artes visuales de las 
Islas Baleares para el año 2025.

7. El Decreto 10/2025, de 14 de julio, de la presidenta de las Illes Balears, por 
el que se establecen las competencias y la estructura orgánica básica de las 
consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

8. El Decreto 48/2018, de 21 de diciembre, por el que se aprueban los 
Estatutos del Instituto de Estudios Baleáricos.

Por todo ello, dicto la siguiente

Resolución

1. Aprobar y conceder subvenciones por un importe total de 51.750,19 € a favor 
de los solicitantes indicados en el anexo 1, por los importes indicados en cada 
caso, con cargo al capítulo IV de los presupuestos del Instituto de Estudios 
Baleáricos.

2. Autorizar y disponer el gasto a favor de los solicitantes indicados en el 
anexo 1, por los importes indicados en cada caso, con cargo al capítulo IV de los 
presupuestos del Instituto de Estudios Baleáricos.
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3. Denegar una subvención al solicitante indicado en el anexo 2, por el motivo 
indicado en su caso. 

4. Informar de que de acuerdo con el punto 18.1. de la convocatoria el abono de 
las ayudas se hace efectivo, en el caso de las subvenciones inferiores a 2.000 €, en 
un único pago, que debe efectuarse una vez acreditado el cumplimiento de la 
finalidad para la que se ha otorgado la subvención y una vez justificada la 
realización de la actividad subvencionada en los términos de esta convocatoria. 
De acuerdo con el punto 18.2. de la convocatoria, en el caso de las subvenciones 
superiores a 2.000 €, se puede hacer efectivo el pago a partir de la fecha en que 
se resuelva definitivamente la concesión. Se hará de la manera siguiente: 

a) Un primer pago de la subvención del 50 % del importe concedido, que se 
hará de manera anticipada mediante una transferencia bancaria, en concepto 
de anticipo, una vez publicada la resolución de concesión en el Boletín Oficial 
de las Illes Balears. 
b) Un segundo pago con el resto, una vez finalizada la actividad y presentada 
la documentación justificativa, tal y como indica el punto 18 de esta 
convocatoria. Este pago se hará efectivo mediante una transferencia bancaria, 
que se efectuará una vez acreditado el cumplimiento de la finalidad para la 
que se ha otorgado la subvención y una vez justificada la realización de la 
actividad subvencionada en los términos de esta convocatoria. 

5. Comunicar a los beneficiarios que la aceptación de la subvención implica el 
cumplimiento de las obligaciones recogidas en el punto 21 (obligaciones de los 
beneficiarios) de la convocatoria y todas las que recoge la normativa de 
subvenciones.

6. Ordenar la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de las Illes Balears.

Interposición de recursos

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, se puede interponer un 
recurso potestativo de reposición ante el presidente del Instituto de Estudios 
Baleáricos en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y el 
artículo 57 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.
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También se puede interponer directamente un recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente de la notificación, de acuerdo con el artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-
administrativa.

El presidente del Instituto de Estudios Baleáricos

Jaime Bauzá Mayol
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Anexo 1 
Entidades o personas beneficiarias e importes concedidos

Línea Solicitante Objeto de la solicitud Estado

AV-59/2025 Mobilidad *****345Q Otorgado 240,53 € 240,53 € 240,53 € 240,53 €

AV-75/2025 Mobilidad *****524Z Otorgado 1.214,56 € 1.214,55 € 1.214,55 € 1.214,55 €

AV-79/2025 Mobilidad *****696Y Otorgado 1.950,00 € 1.950,00 € 1.700,00 € 1.700,00 €

AV-80/2025 Mobilidad *****102H Otorgado 244,53 € 244,53 € 163,02 € 163,02 €

AV-81/2025 Mobilidad Sílvia Prió Viu *****196N Otorgado 1.883,65 € 1.883,65 € 1.883,65 € 1.883,65 €

AV-82/2025 Mobilidad *****352G Otorgado 528,33 € 608,71 € 528,33 € 528,33 €

No. de 
expediente

NIF Presupuest
o total 
s/IVA 

Importe 
solicitado

Importe 
subvenciona
ble

Puntos 
(para 
PE)

Importe 
otorgado

Vicente Javier 
García Pérez

Participación en los visionados de 
portafolio de PhotoEspaña 
Descubrimientos 2025. 
5-6/06/2025.

José Maria 
Llabres Grau

Participación en la feria Marte, 
Castellón, España. 
23- 25/05/2025.

Maria Leticia 
Muñoz Maria

Residencia de artistas en “Asumushi 
Super Arts”, Aomori, Japón. 
12-29/08/2025.

Olimpia Maria 
Velasco Ruiz

Participación en la 86.ª Exposición 
Internacional de Artes Plásticas de 
Valdepeñas. Finalistas y premiados. 
31/08-30/09/2025.

Exposición en la fundación Manuel 
Rivera-Ortiz y participación en los 
visionados de portafolio, Les 
Rencontres de la Photographie, Arles, 
Francia. 20/06-30/10/2025.

Aina Albo 
Puigserver

Participación en la Bienal de Arte de 
San Sebastián de los Reyes, España. 
9-29/05/2025.
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Anexo 1 
Entidades o personas beneficiarias e importes concedidos

AV-83/2025 25206229 Otorgado 50.000,00 € 25.000,00 € 40.375,00 € 62,33 20.133,67 €

AV-84/2025 *****546B Otorgado 16.819,66 € 16.819,66 € 16.069,66 € 61,67 7.927,70 €

AV-86/2025 Mobilidad *****292S Otorgado 550,00 € 550,00 € 376,03 € 376,03 €

AV-87/2025 B57228488 Otorgado 5.558,37 € 5.558,37 € 5.558,37 € 68,33 3.038,58 €

AV-88/2025 Mobilidad *****336N Otorgado 1.422,78 € 1.422,78 € 1.337,91 € 1.337,91 €

AV-90/2025 *****072R Otorgado 12.437,25 € 8.205,46 € 8.056,69 € 52 3.351,58 €

AV-102/2025 Díez Otorgado 13.974,63 € 8.500,00 € 10.890,16 € 70,33 6.127,53 €

Proyección 
exterior

Kestner 
Gesellschaft

Exposición individual de Ian Waelder 
en la Kestner Gesellschaft, Hannover, 
Alemania. 
16/08-16/11/2025.

Proyección 
exterior

Art Obert Fran 
Reus SL

Participación en CAN Art Eivissa 2025 
con Grip Face, Bel Fullana, Paul 
Riedmüller, Martin Paaskesen, 
España. 
25-29/06/2025.

Juan Cortés 
Servera

Participación en la feria la 
Artesantander 2025, España. 
11-15/07/2025.

Proyección 
exterior

Art Obert Fran 
Reus SL

Participación en la feria ARCO Lisboa, 
Portugal. 
29/05-01/06/2025.

Robert Ferrer 
Martorell

Exposición individual “Geometría en 
proceso: construcciones del espacio” 
en la galería Espacio Valverde, 
Madrid, España.
21/05-31/08/2025.

Proyección 
exterior

Lucía 
Gorostegui 
López Alonso

Exposición individual en la galería 
Juan Silió, Santander, España. 21/08-
11/10/2025.

Proyección 
exterior

NL00306161
5B37

Participación de Ian Waelder en la 
feria Basel Social Club, Suiza. 
15-21/06/2025.
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Anexo 1 
Entidades o personas beneficiarias e importes concedidos

AV-112/2025 Otorgado 10.760,25 € 6.103,00 € 7.637,52 € 61 3.727,11 €Proyección 
exterior

Begehungen 
e.V.

215/140/063
66

Participación de Amparo Sard en 22. 
Begehungen art festival en el marco 
del programa European Capital of 
Culture 2025, Chemnitz, Suiza. 
18/07-17/08/2025.
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Anexo 2 
Entidades y personas beneficiarias a las cuales se denega una subvención, y causa de denegación

Línea Solicitante Objeto de la solicitud Estado

AV-85/2025 *****156Z Denegado 16.214,13 € 7.000,00 € 14.382,80 € 44

No. de 
expediente

NIF Presupuest
o total 
s/IVA 

Importe 
solicitado

Importe 
subvenciona
ble 

Puntos 
(para 
PE)

Causa de 
denegación

Projecció 
exterior

Caja de 
Burgos 
Fundación B

Exposición individual de Amparo 
Sard en el Centro de Arte Caja de 
Burgos CAB. 6/06-31/08/2025.

No ha alcanzado la 
puntuación mínima, 
de acuerdo con el 
punto 11.4. de la 
convocatoria.
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